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PUNTOS DE SUSCBICION. \
En la imprenta de la Casa de Miserisordia, cálle 

del mismo nombré número I.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11. • • t

OFICIAL
PRESIDENCIA

* DEL COMSEJO DE MINISTROS.

SS. M'M. el He y 1). Alfonso y 
la Be y n a J)oña María Cristina 
(Q. 1). G.) (pontinúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astíirias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

dividuales de cada Distrito municipal, 
en los que es de advertir tan sólo será 
permitido el gravámon sobre la riqueza 
imponible, además del correspondien
te al Tesoro de otros dos recargos; uno 
para cubrir el importe de partidas fa
llidas si las hubiera habido aprobadas 
en el ejercicio anterior, y el recargo 
para gastos municipales, hasta el lími
te del 4 p g con el 2‘62 por el premio 
de cobranza, respectivo á este recargo, 
que afectará el Cupo; pero no la ri
queza.

Dadas las anteriores cspli cae iones 
la Administración, recuerda á las es- 
presadas corporaciones el deber en 
que se hallan y cuyo cumplimiento 
exije desde ahora de recabar con ra- 

¡ pidez el servicio de que se trata, en 
cuya ejecución y en el de las demás

La Administración de mi cargo 
espera de los Señores Alcaldes, Ayun
tamientos y demás funcionarios que 
deben concurrir á la confección de 
los repartos indicados que desempe
ñarán tan importante servicio sin ne
cesidad de nuevos recuerdos dándole 
toda la preferencia que fcu importan
cia reclama, atendidas las apremiantes 
obligaciones que pesan sobre el Teso
ro; y la necesidad de que la cobranza 
del primer trimestre tenga efecto en 
todos los pueblos de la Provincia en 
la época de su vencimiento. .

Palma 2 de Junio de 1881.—El Jefe 
Económico, Fermin González Salazar.

(1 réasc la página 2?)

Número 1433.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.
Ngcciado de Contribuciones.—C/rr?/- 

/ar.—Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación Provincial, el Re
partimiento que formó esta Adminis
tración Económica, en cumplimiento 
de la Real orden de 9 de Maw ante
rior, comunicada por la Dirección Ge
neral de Contribuciones, con fecha 11 ... 
del propio de las 2.464.340 pesetas na" 
del Cupo que por la Contribución de 
lumuebies, Cultivo y G¿madería, ha

operaciones á que este se halla subor-
dinado, se atemperarán á las preven
ciones que les fueron circuladas y cs- 
tan insertas en el Boletín Oficial mi

! mero 1.923 de 12 de Junio de 1879, 
i señalándoles el plazo tiara presentar 
sus respectivos repartos los días que 
se espresan á continuación:

Núm. 1434.
Número ciento treinta y cuatro.

15 de Junio.

En la ciudad de Palma provincia de 
las Baleares, día veinte y dos de Abril 
del año mil ochocientos ochenta y uno, 
ante mi 1). Gaspar Sancho notario con 
residencia en esta ciudad parecieron 
D. Bartolomé Fieras y Florest, comer-Bañalbufar, Estallenchs, Valldemo-1 . - - _

sa, Deyá, Escorca, Espolias, Estábil-1 casado y 1). Mateo Bosch y 
ments, Puigpuñent,Villafranca y Ma- Eo^ili abogado, soltero, ambos mayo-

correspondido á los pueblos de estas 
Islas, para el año económico de mil 
881-82, sin perjuicio de que sobre di
cha Contribución se determine en la 
Ley de presupuestos del año citado; 
del reparto de Cupos en cuyo trabajo 
se tomó por base para el señalamiento 
del Tipo contributivo, el importe de 
la riqueza imponible reconocida, la 
cual ha salido gravada á razón de 
20.74296 p g; ha llegado el casó de 
que para inteligencia de los Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos se publique 
en este Boletín, el Repartimiento in
dicado, cuyo modelo se ni el mismo 
que el del año anterior y con arreglo al 
que han de redactarse los repartos in-

res" de edad, vecinos de esta'Capital, á 
19 ideni quienes doy fe conozco v después de

Capdepera, Costitx, ¿ornalutx, Lio- ' '"l cir,:™ft^cia8

’ USeMa y fc011: espedida por esta Administi-aciMieuo-
Servera. nómica al primero en doce de Julio y 

al segundo en nueve de Agosto del ano 
Búger, Calviá, Campos, Campanot, último con los respectivos números 

Marratxi, San Juan, Santa María, , doce y ochenta; apareciendo por tanto 
Santa Margarita, Andraitx y Buñola. tener la capacidad legal necesaria para 

otorgar esta escritura, dijeron: que la

23 idem.

25 idem.

TÍTULO PLUMERO. L 

Denominación, domicilió, 
objeto y duración, de la Sociedad.

, Artículo l.° La sociedad anónima 
industrial denominada - «La Vidriera» 
fundada en veinte de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete, mediante 
escritura pública ante el notario Don 
Guillermo Sancho, se regirá en ade
lante, además de las prescripciones 
generales del derecho, por las dispo
siciones de la presente reforma de sus 
Estatutos. • ' ■

Art. 2.° Su domicilio será la ciu
dad de Palma de Mallorca pudiendo 
establecer en ellay en cualquiera otro 
punto que convenga, depósitos y agen
cias. • • ■ ; .

Art. 3.° Tendrá la sociedad por 
objeto........................‘ ¡ *n

l.° La fabricación de toda clase de 
objetos de vidrio ordinario y fino, asi 
blanco como de color, en uno ó más 
hornos en el punto do la provincia que 
se mire prudente establecerlas; y como 
inmediatas consecuencias la adquisi
ción en los puntos que convenga de 
todas las primeras materias y espendi- 
cion al por mayor y menor de sus pro
ductos elaborados. ' '

2.° La adquisición ó arrendamiento 
de todos los bienes asi muebles como 
inmuebles que sean necesarios para las 
operaciones do la Compañía y celebra
ción de cualquiera clase de contratos 
relacionados con las operaciones á que 
ha de dedicarse que miren convenien
tes la Junta general ó la de Gobierno.

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
será de veinte años contados desde su
constitución, sin perjuicio de prorro
garla ó disolverla por acuerdo de la

Los pueblos de las islas de Menor- ' anónima Junta general, arregladamente á lo
-- , inlnstnahLaAidnera,. domiciliada en prevenido en la presente reforma de

esta ciudad, fundada según escritura los Estatutos. x < j
de veinte de Junio de mil ochocientos?

ca é Ibiza.
26 idem.

Arta, Alaró, Alcudia,
Felauitx, Inca, Algaida,

Binisalem,
Manacor,

setenta y siete ante el notario D. Gui-
llenno Sancho, aprobó en sesión ex-

TÍTULO s e g u n d o .
Capítolt social acciones y accúmistas.Montuirí, Muro, letra, Pollensa, La traordinaría celebrada en veinte y tres

Puebla, Porreras, Sansellas. Sel .a, , de- Marzo último la reforma de sus es- ——w c  
Sóller, Llummayor, Sineu, Santañy y fatutos que se transcribe á continua- ciento cincuenta mil pesetas dividido 
Capital. । cion. en mil Quinientas acciones de cien ne-

Art 5? El capital social será de

cion. en mil quinientas acciones de cien pe-

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
---------------------------- ------- —-,rT-|—rra>r | I --------------------------

CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA PARA EL ASO ECONÓMICO DE 1881 Á 82. .

REPARTIMIENTO formado ñor esta Administración y aprobado por la Exma. Diputación provincial de las 2.464.340 pesetas del cupo que por ia espresacP
contribución ha correspondido á cada pueblo, para el año actual económico de 1881 a 1882 al tipo de 20.74296 p¿ de gravamen sobre la riqueza nquid*1
imponible de dichos pueblos, según la Real orden de 9 de Mayo de 1881 y circular del 11 del mismo mes y ano.

í 1 AUMENTOS. .
Bajas por sobrantes 

de años 

anteriores.

TOTAL 

liquido á repartir.

PUEBLOS.

Riqueza imponible 

considerada 

* cada pueblo.

Cupo de contribución , ... 1Por el por 0,0 Por lo repartido de 
para el Tesoro al 20‘71'296 para cubrir el mieios en años

imixxte de las nuteiinro*por 0[0 de gravamen. partidas decía- antenores.
7 rada* f.tUid»B y

aorobadasen el

TOTAL.

JÉL Lj
anterior añoec“

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
■ ______ _

ISLA DE MALLORCA.
222.508 00 46.154 75 - - 0 00 46.154 75 21 53 46.133 22

. 110.555 00 22.932 38 0 03 22.932 41 0 00 22.932 41

Algaida.......................................
Andraitx...................................... .

. 192.057 75

. 159.184 00

. 223.841 00

39.838 46
33.019 47
46.431 25

0 00
0 00 J
0 00 I

39.838 46
33.019 47
46.431 25

12 06
6 56
0 00

39.826 40
33.012 91
46.431 25

. 35.299 50 7.322 16 0 00 7.322 16 0 00 7.322 16

. 189.386 00 39.284 26 0/ 00 39.284 26 0 00 39.284 26

Búger....................................... 49.693 00 10.307 80 0 00 10.307 80 38 23 10.269 57 e
. 285.730 00 48.897 38 0 00 1 48.897 38 1 33 48.896 05

Calvü . • • .• • ■ • • •
Campanet..................................
Campos ........
Capdepera..................................

182.270 00 37.808 19 6 10 I 37.814 29 0 00 37.814 29
87.472 50 18.144 39 0 00 7 18.144 39 ... ¿y"00 18.144 39

' 225.677 00 46.812 09 o oo : 46.812 09 5 52 46.806 57
. 81.275 00

44.877 00
16.858 84
9.308 82

0 00
0 00

16.858 84
9.308 82

■ • 0 00
0 00

16.858 84
9.308 82

Deyá............................................. 31.112 00 6.453 55 0 00 6.453 55 1 53 6.452 02
- 59.441 25 12.329 87 0 53 1-2.330 -40 • n oo 12.330 40

Espurias..................................
Establimeiíts

. 96.800 C0

. 57.209 €0
27.775 C0

20.079 18
11.866 84
5.761 36

0 00
0 00
0 00

20.079 18
11.866 84

6.761 36

0 00
0 00
0 73

20.079 18
11.866 84

5.760 63
409.831 49 85.011 18 32 04 85.043 22 0 00 85.043 22

63.575 C0 13.187 34 0 00 13.187 34 2 51 13.184 83

Inca. . ♦. « • • •
Lloseta  
Lluhí T . , . . . n
Llummayor ............................
Mapacor ..................................
Maria. .......................................
Marratxi .......
Montuiri..................................
Muro . ..................................
Palma (capital)........................... 
Petra  
Pollensa  
Porreras ........ 
Puebla ............................
Puigpuñent............................  
San Juan ..................................  
Santa Eugenia......................  
Santa Margarita......................
Santa María............................
Santany..................................

267.690 (0 55.526 83 0 00 55^26 83 1 05 55.525 78
70.759 (0 14.677 51 o 00y. 14.677 51 49 42 14.628 09
66.322 C0 13.757 15 0 00 13.757 15 13.755 01

. 425.802 (0

. 686.671 €0
51.853 93

88.323 94
142.435 89

10.756 04

0 00
0 00
0 00

88.323 94
142.435 89

i 10.756 04

6 52
b1 b oo

12 13

88.317 42
142.435 89

10.743 91
159.960 60 33.180 44 0 77 33.181 21 j 0 00 33.181 21
140.692 00 29.183 68 1 0 00 i 29.183 68 0 00 29.183 68
206.531 34 42.840 72 0 00 42.840 72 , 24 75 42.815 97

. 1.783.903 37
207.851 C0

370.035 43
43.114 45

0 00
0 00

370.035 43
43.114 45

508 77
i. ;0 00

369.526 66
43.114 45

385.888 00 80.044 59 0 00 b 80.044 59 0 00 80.044 59
230.262 (0 47.763 15 0 00 47.763 15 13 44 47.749 71
234.080 00 48.555 12 0 00 48.555 12 M 8 39 48.546 73

. 98.467 00
127.455 00

20.424 97
26.437 94

0 00
0 00

j 2G.424 97.
26.437 94

0 00
, 0 21

20.424 97
26.437 73

57.063 60 11.836 56 0 00 11.836 56 0 oo 11.836 56
‘ 173.745 00

119.110 00
36.039 86
24.706 94

0 00
0 00

36.039 86
24.706 94

37 - 8(j
0 00

36.002 00
24.706 94

214.127 00 44.116 28 0 00 44.416 28 0 00 44.416 28
190.137 00 39.440 04 8 80 39.448 84 0 00 39.448 84

Selva...........................  . .
Sinen.......................................
Sóller ........
Son Ser vera............................
Valldemosa............................
Vinánanca. . . , . . . .

. 239.971 00

. 254.001 00
306.718 00

49.777 09
52.687 33

* 63.622 39

0 00
0 00
0 00

49.777 09
52.687 33
63.622 39

0 00
9 46
7 48

49.777 09
52.677 87
63.614 91

. 97.771 62
96.018 00

. 61.871 25

20.280 73
19.916 97
12.833 93

0 00
0 00
0 00

20.280 73
19.916 97
12.833 93

2.020.473 80

3 17
0 00
0 00

774 79

20.277 56
19.916 97
12.833 93

Íl0ÍM99 01
ISLA DE MENORCA.

Alayor.......................................
(Hndadola..................................

9.740.290 (0 2.020.425 ,53 4<S 27

. 259.010 00 53.726 34 0 00 53.726 34 0 00 53.726 34

. 371.095 00 76.976 09 0 00 76.976 09 0 00 76.976 09
b'prrnrías.................................. . 75.997 00 15.764 02 0 00 15.764 02 0 02 15.764 00
Míihon ....................................... . 499.960 00 103.706 50 0 00 103.706 50 0 00 103.706 50

. 167.211 00 34.684 51 0 00 34.684 51 0 00 34.684 31

Villacárlos.................................. . 47.577 00 9.868 88 0 00
0 00

_ _ 9^868 __88 0 00 9.838 88
294.726 32_

ISLA DE IBIZA.
Ibiza y Fonncntera . . . .
Snn Antonio ......

1.420.850 00 294.726 34 294.726 34 _ <L QL
. 160.689 00
. 157.436 00

33.331 65
32.656 89

0 00
0 00

, 33.331 65
32.656 . 89

0 06
0 00

33.331 59
32.656 89

. 143.906 00 29.850 36 • 0 00 29.850 36 0 00 29.850 36

San Juan Bautista . . . .
Santa Eulalia . ........................

. 83.698 00
173.494 00

17.361 44
35.987 79

0 00
0 47

17.361 44
35.988 26

0 00
o 00

17.361 44
35.988 26

“O T^QTT~N71—mT<r 719.223 00 149.188 13 0 47 149.188 60 0 06 ______ 149.188 51^
rv, H |>^ Kj _DZ1_ ELl-LN . 

Isla de Mallorca__________  
Isla de Menorca__________  

Isla de Ibiza______________

. . 9.740.290 00

. . 1.420.850 00

. . 719.223 00

2.020.425 53
294.726 34
149.188 13

48 27
0 00
0 47

2.020.473 80
294.726 34
149.188 60

774 79
0 02
0 06

2.019.699 01
294.726 32 

• 149.188 54 
2.463.613 87To t a l . . . . . 11.880.363 00 2.464.340 00 48 74 2.461.388 74 774 87

Palma 24 de Mayo de 1881.—-El Jefe Económico, Fennin González Salazar.—Palma 1.* de Junio de 1881. —Se aprueba por esta Corporación el precedente repartMnieuto
—El Gobernador Presidente, José A. Gutierm.—P. A. de la D. P. El Secretario, Silvano Pont.

M.C.D. 2022



gotas caria una. Podrá no obstante la 
Junta general, á propuesta de la de 
gobierno, aumentar dicho capital 
cuando asi lo mire conveniente al desar
rollo do la industria ¿le su esplotacion, 
emitiendo nueves series de acciones.

Art. 6.° La emisión de dichas ac
ciones se hará en su caso y lugar, en 
Ja época y al tipo que fije la Junta ge
neral á propuesta de la de Gobierno, 
entregándose en todo caso certificados 
interinos de inscripción, que serán en 
su dia cangeados por los títulos de las 
acciones.

Art. 7.° Las mil quinientas accio
nes que constituyen el capital social, 
quedan convertidas en títulos al por
tador.

Art. 8? Los accionistas que quie
ran depositar sus acciones en la Caja 
social, podrán hacerlo y en este caso 
les firmará la Administración resguar
do en que conste su numeración y de
más chcunstancias convenientes. -Es
te resguardo será instransfcrible.

Art. 9.° Al emitir nuevas series de 
acciones, los certificados interinos de 
inscripción y en su caso los títulos de 
las acciones, ■ serán representados por 
láminas talonarias, cortadas de un 
libro matriz, correlativamente nume
radas y firmadas por el Presidente de 
la Sociedad, su Administrador y el vo
cal Secretario y selladas con el sello de 
la Compañia.

Art. 10. Los certificados de ins- 
cripcion y en su caso las acciones, son 
indivisibles no reconociendo la com
pañia más que un poseedor para cada 
uno de dichos títulos.

Art. 11. El poseedor de una ó 
más acciones, se sugeta al domicilio 
legal de la Compañia, á estos Estatu
tos, á los Reglamentos interiores que 
se formen y á los acuerdos que la Junta 
general ó la de Gobierno tomen den
tro de sus facultades. No podrán los 
accionistas ni sus acreedores pedir 
retención, intervención ó secuestro 
de los bienes de la Sociedad, ni su 
división ó ventas judicial ni extrajudi
cial, ni inmiscuirse en su administra
ción, debiendo para el ejercicio de sus 
derechos, atenerse á los inventarios y 
balances aprobados ^ á ías disposicio
nes de la Junta general y de Gobierno.

Art. 12., i Los libros de contabilidad 
de la conpañia estarán á.disposición de 
cualquier accionista que guste, exami- 
uai’los en los ocho dias anteriores y pos
teriores á la celcbracibn de las Juntas 
generales ordinarias y en las horas de 
despacho.

TÍTULO TERCERO.

. ' JuibhLs gene rules. .
Art. 13. La Junta general legal

mente constituida representa la tota
lidad de los accionistas y ejerce el ple
no derecho de la Sociedad.

Art. 14. Tendrá la Junta general 
reuniones ordinarias y extraordinarias. 
Las ordinarias se celebrarán dentro del 
primer trimestre de cada año, en el 
dia, hora y local que señale la Junta de 
Gobierno; las extraordinarias siempre 
que lo considere conveniente la Junta 
de Gobierno ó se la pidan por escrito 
y con expresión terminante y clara del 
objeto diez accionistas poseedores pol
lo menos de cincuenta acciones en 
junto. -------------------------

Art. 15. La Junta de Gobierno, á 
quien corresponden las convocatorias 
Para la Junta general en todos los 

casos, las anunciará por medio de aviso 
inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y demás periódicos locales que 
juzgue oportuno con quince dias de 
anticipación por lo menos.

En caso de estimar la Junta de Go
bierno urgente el asunto para que con
voque á la general extraordinaria, po
drá reducir el plazo de convocatoria 
hasta tres días.

Art. 16. Podrán asistir á las Jun
tas generales así ordinarias como ex
traordinarias todos los que tengan de
positadas en la oficina de la Adminis
tración, tres dias antes de la señalada 
para la Junta, acciones sea cual fuere >
su número. , que hayan concurrido con el número de
, Art. 17. Se computarán las votos accmnes que reúnan. Las actas serán 
á razón de uno por cada cinco acciones. " ‘ '
Los tenedores de menor número de 
acciones tendrán voz en la Junta; pero 
para votar deberán formar grupos que 
representen cinco ó más acciones y 
autoiizar á uno de ellos para tener 
parte en las votaciones.

Art. 18. El derecho de asistencia ¡ 
á las Juntas generales podrá ser dele
gado, pero precisamente á favor de 
otro accionista quedando esceptuadas 
de esta prescripción las mugeres casa
das, los menores incapacitados y per
sonas jurídicas que podrán concurrir 
por medio de sus legítimos represen
tantes. Las delegaciones se harán me- 
diahte poder especial ó carta dirigi
da al Presidente de la Sociedad. La 
carta ó en su caso el podér deberán 
haberse presentado á la Administra
ción de la Sociedad, media hora antes, 
al menos de la señalada para la celebra
ción de la Junta. Los socios que4 repre
sentaren á otros ejercerán los derechos 
de sus principales ó delegantes inde
pendientemente y sin perjuicio del de
recho que les tribute su propio interés 
en la compañia.

Art. 19. En las sesiones ordinarias 
se dará cuenta del estado de la Com
pañia pudiendo tratarse y,resolverse 
todos los asuntos que no estch en opo
sición con estos estatutosya:se inicien 
por la Junta de Gobierno ya por cual
quier accionista.—En las extraordina
rias solo podrán tratarse y resolverse 
los asuntos expresados en la convoca
toria. (■

Art. 20. La Junta general quedará 
constituida y celebrará sesión sea cual 
fuere el número de socios asistentes 
salvo los casos previstos en el artículo 
veinte y seis.

Art. 21. La Presidencia de la Jun- 
V general corresponde al Presidente 
.de la de Gobierno, quien será sustitui
do en su caso en la Torma que para 
las sesiones de la Junta de Gobierno 
preceptúa el artículo treinta y tres. 
Ejercerán el cargo de escrutadores dos 
accionistas designados por la Junta ó 
que por delegación de la misma desig-
ne el Presidente y hará Tas veces de
Secretorio el vocal Secretario de ]a , legalmente constituida representa 
Junta de Gobierno. a la Seneral en todíl3 laa resoluciones

Art. 22. El Presidente dirigirá las 
discusiones concediendo la palabra por i 
turno á los que la pidan y formulará |
las prosicionesi que hayan de ponerse gos durarim tres años renovándose
á votación.—Cuando la presidencia
juzgue un asunto suficientemente dis
cutido, consultará á la Junta y con su 
acuerdo, lo someterá á votación.

Art. 23. La Junta general tomará 
los acuerdos por mayoría de votos de 
los que asistan á ella y serán aqueLos 
obligatorios para los accionistas ausen

tes á desidentes lo mismo que para los 
votantes.

Art. 24. Las votaciones será nomi
nales por regla general y secretas, por 

I medio de bolas ó papeletas, cuando se 
i trate de personas ó lo reclamen diez 
! accionistas que tengan voz y voto.—Si 
en la votación de personas no resul
tare mayoría absoluta, se repetirá 
aquella entre las dos que hayan obte
nido más votos y quedará elegida la 
que reune mayor número.—En caso 
de empate lo decidierá la suerte.

Art. 25. Los acuerdos de la Junta 
general se consignarán en acta que 

I contendrá la lista de los individuos 

autorizadas por el Presidente, vocal 
secretario y los escrutadores y se es- 
tenderán en un libro expecial. Cuando 
haya necesidad de justificar acuerdos 
de la Junta general, so librarán certi- 

¡ ficaciones del libro de actas por el 
' vocal Secretario con el visto bueno del 
! Presidente ó del que haga sus veces y 
con el sello de la Sociedad.

Art. 26. Las proposiciones sobre 
modificaciones en los Estatutos y sobre 
prorroga ó disolución de Ja Compañia 
deberán tratarse en Junta general ex
traordinaria y para que la resolución 
sea válida se necesitará la concurren
cia de un número de accionistas que 
representen dos terceras partes á lo 
menos de las acciones de la Sociedad. 
Si á la primera convocatoria no se 
reuniese aquel número, se procederá 
á segunda convocatoria, tomándose 
entonces validamente los acuerdos sea 
cual fuere el número do socios concu
rrentes, salvo si se tratase de prórroga 
ó disolución de la Sociedad no pro
puestas por la Junta de Gobierno, en 
cuyo caso para tomar válido acuerdo 
será preciso que esten presentes accio
nistas que representen la mitad más 
una de las acciones y si no concurrie
sen se Tendrá por desechada la pro
posición

Art. 27. Corresponde á la Junta 
general ordinaria.

l .° La aprobación de las cuentas y 
balances presentados por la Junta de 
Gobierno.

2 .° Deliberar y resolver sobre las 
proposiciones de la Junta de Gobierno 
y de los accionistas.

3 .° Elegir los individuos que hayan 
de formar la Junta de Gobierno.

4 .°. Resolver á propuesta de la 
Junta de Gobierno la distribución de 
beneficios y que tanto por ciento se ha 
de destinar á fondo de reserva en 
caso de estimar necesaria su constitu
ción.

TÍTULO CUARTO.

De la Junta tic Gobierno.
Artículo. 28. La Junta de Gobier- 

que tome con arreglo á estos Esta
tutos.

Art. 29. La Junta de Gobierno se 
compondrá de nueve vocales. Los car- 

anualmente por torceras partes. Los 
individuos salientes podrán ser reele
gidos. La primera, renovación tendrá 
lugar transcurridos dos años sociales 
después de aprobados estos Estatutos, 
saliendo en la primera y segunda reno. . _ >- tercero, en la forma y condiciones que
cion los tres vocales que la suerte de- estime convenientes.* 1 1 y

| Slgue. | 3.° Nombrarcorresponsales y esta^

3
Art. 30. La Junta de Gobierno en 

su primera sesión, después de cada 
renovación, nombrará de entre sus in
dividuos un Presidente, un Vice-Presi- 
dente y un vocal Secretario.

Art. 31. Los cargos de individuos 
de la Junta de Gobierno son renun- 
ciables.

Todos los accionistas mayores de 
edad resideiites en Palma, no delara- 
dos en quiebra ni concursados y que 
no se hallen en descubierto con la so
ciedad, por obligaciones vencidas, po
drán ser elegidos para los cargos de la 
Junta de Gobierno.

Deberán tener depositadas en la Caja 
social en garantía del desempeño de su 
cargo veinte acciones, que serán inalie
nables mientras no se cancele su depó
sito, no pudiendo tener lugar esta can
celación hasta que sean aprobadas en 
Junta general las cuentas del último 
periodo de su administración.

Art. 32. La Junta de Gobierno so 
reunirá además de hacerlo en sesión 
extraordinaria siempre que laconvoque 
el Presidente; ordinariamente una vez 
cada quince dias, en el dia, hora y local 
qüe la misma Junta designe, ocupán
dose en sus sesiones de cuantos asun
tos se ofrezcan de interés para la So
ciedad. Cuando dos vocales de la Junta 
lo soliciten deberá el Presidente convo
carla á la mayor brevedad posible.

Art. 33. El Presidente; en su de
fecto el Vice-Presidente y por su falta 
los vocales por orden de edad, presidi
rán las sesiones de la Junta de Go
bierno.

Art. 34. Para que la Junta de Go
bierno pueda tomar validamente acuer
dos, que serán siempre por mayoría de 
votos y en caso de empate lo decidirá 
el Presidente, es necesaria la presen
cia dé cinco de sus individuos." '

El que faltare á tres sesiones ordi
narias consecutivas, sin justificar de
bidamente su enfermedad ó ausencia, 
se entenderá que renuncia el cargo y 
se le hará saber su cese.—En tal caso, 
lo mismo que en el de renuncia, defun
ción ó inpedimientu permanente de 
uño ó más de sus individuos, la Junta 
de Gobierno les reemplazará provisio
nalmente hasta primera sesión ordina
ria de la Junta general, sin perjuicio 
de que si no lo estima conveniente la 
convoque á sesión estraordinaria al 
efecto. Las funciones de estos vocales 
durarán solo el tiempo que faltare á 
aquellos á quienes sustituyan. .

Art. 35. Las actas de las reunio
nes de la Junta de Gobierno se esten- 
derán en un libro destinado al efecto, 
espresandose en cada una los nombres 
de los vocales asistentes y firmándose 
por el que la haya presidido v el vocal 
Secretario.

Art. 36. La justificación de los 
acuerdos de la Junta do Gobierno se 
hará en la misma forma que, para las 
de la Junta general, fija el artículo 
veinte y cinco.

Art. 37. Además de lo ¿xpresado 
en otros artículos, corresponde á la 
Junta de Gobierno.

l.° 
nes.

2.°

Hacer las emisiones de accio-

Determinar las operaciones de 
la Sociedad, llevando á cabo todas ó 
partes de las expresadas en el artículo 
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blecer ó suprimir depósitos en los 
puntos que convenga.

4 .° Autorizar la comparecencia de 
la Sociedad ante cualesquiera Juzga
do ó Tribunales, ya como demandante 
ya como demandada y facultar al Ad- 
mistrador para gestionar cualquier 
asunto en las dependencias públicas y 
para transigir y nombrar arbitros y 
amigables componedores, en todos los 
casos que ocurran.

5 .a Hacer que se observen puntual
mente los Estatutos y Reglamentos de 
la Sociedad y los acuerdos de la Junta 
general, resolviendo las dudas que ocu
rran.

6 .° Autorizar las cuentas y balan
ces que han de presentarse anualmen
te á la Junta general y la memoria ex
presiva del estado de los negocios de 
la Compañía.

7 .° Aprobar á propuesta del Admi
nistrador los Reglamentos interiores 
de la Sociedad.

8 .° Nombrar y separar libremente 
al Administrador de la Compañía, de
terminando su retribución ya fija ya 
eventual.

9 .* Determinar les empleados y de
pendientes que deba tener la Sociedad 
nacer su nombramiento y acordar su 
separación; señalar sus atribuciones, 
deberes y sueldos: la fianza que hayan 
de prestar los que deban darlas y cuan
do haya de. ser devuelta.

.1 0. Contratar libremente un Di
rector facultativo y los operarios y peo
nes indispensables, dándoles por me
dio del Admistrador, las instrucciones 
qué se consideren necesarias para el 
buen desempeño de sus servicios.

11 . Disponer la ejecución de obras 
en los hornos, molinos y demás edifi
cios dependientes de la Sociedad, cuyo 
Presupuesto no exceda de dos mil pe
setas. '

12 . Fijar los precios de tarifa y las 
condiciones de pago para la expendi- 
cion de los efectos elaborados.

13 . Suspender las operaciones de 
la Sociedad y cerrar sus establecimien
tos cuando circunstancias extraordina
rias lo exigieren, tomando al hacerlo 
cuantas medidas le inspire su celo para 
la mayor garantía y conveniencia de 
los intereses de la Soúedad, convo
cando inmediatamente y según lo per- 
mitad las circunstancias, la Junta ge
neral para darle cuenta de lo obrado y 
atenerse á sus resoluciones; y

14 . Resolver cuanto conduzca á la 
mejor gestión de los intereses sociales 
dentro de las facultades consignadas 
en estos Estatutos.

Art. 38. IjOS individuos de la Jun
ta de Gobierno serán responsables an
te la Sociedad de los perjuicios que le 
ocasionen al excederse en sus atribu
ciones.

Art. 39. La Junta de Gobierno 
puede delegar sus poderes en todo ó en 
parte, para un objeto determinado ó 
parq varios, en uno ó más de sus indi
viduos.

■ Art. 40. Se señala el diez por 
ciento de beneficios como retribución 
á la Junta de Gobierno que se repartí- ¡ 
tira en la forma que ella misma deter
mine.

TÍTULO QUINTO

Del Administrador.
Art. 41. Además de lo dispuesto 

en otros artículos, corresponde al Ad
ministrador.

l .° Llevar la firma social, pudiendo 
ser sustituido en ella, en los casos de 
ausencia ó enfermedad, por el vocal de 
la Junta de Gobierno, que el mismo 
designe bajo su responsabilidad.

2 .° Representar á la Sociedad en 
todas las oficinas, Juzgados y Tribuna
les salvo el caso en que la Junta de 
Gobierno ordene otro cosa.

7.° Contribuir con sus consejos 
periciales á la mejor y más beneficio
sa marcha de los negocios sociales, en 
todos los casos que para ello fuero 

3.° Ejecutar y hacer cumplir los 1 consultado por el Administrador ó la
acuerdos de la Junta de Gobierno. Junta de Gobierno.

4 .° Cuidar de que los empleados 
y dependientes de la Compañía cum
plan puntualmente los deberes de sus 
respectivos cargos.

5 .° Celebrar los contratos que de
ba hacer la Compañía con las condi
ciones fijadas por la Junta de Go
bierno.

6 .° Asistir á las reuniones de la 
Junta de Gobierno, con voz consulti
va, cuando fuere invitado.

7 .° Asistir á las oficinas de la So
ciedad en las horas que fije el Regla
mento interior para vigilar é inspec
cionar las operaciones de la misma, 
resolviendo las dudas que ocurran si 
su importancia no reclamase la in
mediata convocación de la Junta de 
Gobierno, á la que deberá dar cuenta 
en la inmediata sesión.

8 .° Proponer á la Junta de Gobier
no todo lo que Je sugiera su interés 
y celo para el progreso de la Sociedad 
y aumento de sus beneficios.

9 .° Tener á su cargo la Caja y 
Cartera de la Sociedad, pasando cada 
mes á la Junta de Gobierno el balan
ce oportuno, asi del numerario y efec
tos en cartera como do los ])roductos 
en almacén y en elaboración sin per
juicio del derecho de la Junta de Go
bierno, de disponer en cualquier épo
ca los arqueos que considere del caso.

Artículo 42. Para ejercer el cargo 
de Administrador es indispensable 
reunir las mismas circunstancias que 
para ser vocal de la Junta de Gobiemo. 
—Deberá tener depositadas en garan
tía cuarenta acciones en la Caja So
cial, siguiéndose para la cancelación 
de dicho depósito las mismas reglas 
que para las de los vocales de la Jun
ta de Gobierno.

TITULO SEXTO.
Del Director facaltatico.

Artículo 43. Corresponde al Direc
tor facultativo en virtud de su cargo.

l .° Permanecer en el edificio fá
brica las horas que fije el reglamento 
interior.

2 .° Dirigir á todos los operarios y 
peones de la fábrica y exigirles el 
cumplimiento de sus obligaciones.

3 . Vigilar por los intereses de la 
fabricación haciéndose obedecer por 
todos los que estén bajo su dirección, 
proponiendo al Administrador la se
paración de los que no cumplan ó es
tén faltos de aptitud para el servicio 
á que estén destinados.

4 .° Preparar todas las primeras 
materias para la elaboración, propo
ner al Administrador su adquisición 
con la conveniente oportunidad, como 
también el combustible, instrumentos 
y aparatos que juzgue necesarios.

5 .° Examinar todas las primeras 
materias y hacer al Administrador las 
observaciones que su exámen le su
giera, proponiéndole los medios con
ducentes á evitar perjuicios á los in
tereses sociales por delectes que ten
gan ó puedan llegar á tener.

6 .° Proponer al Administrador 
cuantas relbnnas crea útiles para la 
mejora de los productos de la fabri
cación , así como para su mayor varie
dad y economía de coste: y

TÍTULO SEPTIMO.

Ihd vocal Secretario.

Art. 44. Corresponde al Vocal Se
cretario sin perjuicio de lo prevenido 
en otros artículos de estos Estatutos.

I .6 Estendor y autorizar las actas, 
así de las reuniones de la Junta de 
Gobierno, como de la general.

2.° Expedir las certificaciones de 
actas que convengan para probar 
acuerdos de la Junta general ó de la 
de Gobierno.

TITULO OCTAVO.
lurentario, balances y bcnt'licios.

Art. 45. El año social principiará 
en primero do Enero de cada año y 
concluirá en treinta y uno de Diciem
bre. = En esta época se cerrará el ba
lance anual que la Junta de Gobierno 
presenta! á á la aprobación de la Junta 
general ordinaria.

Art. 46. Constituyen los beneficios 
de la Compañía sus productos líquidos, 
deducidos todos los gastos, inclusos 
¡os intereses de Jas cantidades que 
acaso adeude y la retribución de la 
Junta de Gobierno.

Art. 47. Caducan á favor de la so
ciedad los dividendos activos que no 
hubiesen sido cobrados cinco años 
después de su vencimiento.

Art. 48. Los beneficios se aplica
rán y distribuirán anualmente por la 

, Junta de Gobierno, del modo y en la 
forma que resuelva la Junta general 
ordídaria.

TÍTULO NOVENO.

I) ispos ieiones ye ñera, les.

Art. 49. Siempre que por peste, 
guerra ú otras eyentualidad.es impre
vistas resultare imposible la puntpal 
observancia de alguna ó varias de las 
disposiciones de estos estatutos, la Jun
ta de Gobierno y á prevención el Admi
nistrador proveerán á lo más necesario 
para, legalizar la situación hasta la pri
mera reunión general de accionistas 
que será convocada á la mayor breve
dad posible.

Art. 50. Si la sociedad llegase á 
perder la mitad del capital social se 
procederá á su liquidación: también 
deberá llevarse á efecto al vencimiento 
del plazo por el que fué constituida 
si antes no acordase su prorroga la 
Junta general de accionistas arregla
damente á estos Estatutos.

Art. 51. La liquidación se verifica
ra á tenor de lo prescrito en el Código 
de Comercio por la Junta de Gobierno, 
que nombrará de su seno una comi
sión liquidadora.

TÍTULO DÉCIMO.

1)ixnosidones irans^tori.as.
Art. 52. El año social en que cm- 

pieze á regir h presente reforma de 
los Estatutos principiará el dia de su 

aprobación y terminará el treinta y 
uno de Diciembre siguiente.

Teniéndose que elevar á escritura 
pública la espresada reforma de Esta
tutos aprobada por la Junta general de 
dicha Sociedad la Vidriera en la refe
rida sesión estraordinaria de veinte y 
tres de Marzo último; acordó dicha 
Junta en la misma sesión autorizar 
como autorizó, para efectuarlo en re
presentación de la Compañía, á los se
ñores comparecientes, como asi resul
ta de certificación que han presentado 
librada con referencia al acta, por el 
Secretario accidental D. Gabriel Fus- 
ter y Forteza, visada como Presidente 
por el Sr. compareciente Fieras.—Y 
en uso de diclia autorización y á los 
efectos que esta les fué conferida, am
bos señores comparecientes hacen las 
consignadas declaraciones y en conse
cuencia sugetan á la sociedad que re
presentan y accionistas de la misma 
á la <)bservancia de los Estatutos re
formados, que se han transcrito.

Lo otorgan y firman con los testi
gos D. José Llambías y Llompart y 
D. Gabriel Vich y Coll, vecinos de es
ta Ciudad, después de haber leído á 
todos integramente esta escritura y ad- 
vertidoles su derecho de leerla por sí, 
de todo lo cual doy fe y de haber pre
venido á los otorgantes que esta es
critura ha de ser presentada dentro 
quince dias al Gobierno Civil de esta 
provincia para su registro y demás 
efectos prevenidos en las órdenes 
vigentes. = Bartolomé Fieras. = M. 
Bosch y Bosch. = José Llambías. = 
Gabriel Vich. = Sig^no. = Gaspar 
Sancho.

Pe 
P( 
Ai 
Id

Núm. 1435.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prime

ra instancia del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto se 
hace saber á Simón Muntaner y Alós 
como en los procedimientos ejecutivos 
que contra el mismo se siguen á ins
tancia de Miguel Florit y Cerdo queda 
mandado que dentro de tercero dia 
nombre perito para el justiprecio de 
las fincas embargadas bajo apercibi
miento nombrársele de oficio, y también 
queda mandado que dentro cíe segundo 
dia nombre procurador que le represen
te en los autos apercibido de que en 
su defecto se le liarán las sucesivas 
notificaciones en los estrados del juz
gado. Palma treinta Mayo de 1881.— 
José de Lanzas.—Por su mandado, 
Ramón Mariano Ballester.
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